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INSTRUCCIONES

1) La solicitud se cumplimentará a máquina o con letra mayúscula. En caso de que sea imprescindible ampliar la información
solicitada, ésta se adjuntará en hoja aparte a este impreso.

2) Los números que se encuentran entre paréntesis corresponden a apartados de estas instrucciones.

3) Presentación: En el Registro de la Consejería u Organismo donde se presten servicios o en el Registro General de la
Comunidad de Madrid, donde se dará traslado del expediente al Órgano decisorio. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto
sobre la materia en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

4) La vinculación del solicitante con la Comunidad de Madrid se expresará mediante las claves siguientes:

F. Funcionario de Carrera.

P. Funcionario en prácticas que implique desempeño del puesto de trabajo.

I. Funcionario Interino.

L. Laboral Fijo.

T. Laboral Temporal.

E. Personal Eventual.

5) Beneficiarios: Familiares consanguíneos o por afinidad del solicitante, hasta el grado y circunstancias que establezca la
normativa vigente reglamentaria o convencional.

6) Prestación: Se especificará de acuerdo con el cuadro siguiente:

1.1. Aparatos ópticos.

1.2. Arreglos y prótesis dentales.

1.3. Productos alimenticios específicos para personas que los precisen por motivos de salud (celíacos, diabéticos, alérgicos
a la leche...).

1.4. Ortodoncia.

1.5. Aparatos ortopédicos.

1.6. Prótesis para enfermos oncológicos.

7) Documentación necesaria: Originales o fotocopias compulsadas de los documentos exigidos en las bases de la convocatoria
o en el régimen aplicable.

(03/15.674/05)

Consejería de Presidencia

1965 ORDEN 1067/2005, de 23 de mayo, de la Consejería de
Presidencia, por la que se convoca la concesión de ayuda
por nacimiento o adopción para el año 2004, para los
empleados públicos de la Comunidad de Madrid.

El Convenio Colectivo para el personal laboral de la Comunidad
de Madrid para los años 2004, 2005, 2006 y 2007, y el Acuerdo
Sectorial para el personal funcionario de administración y servicios
de la Administración General de la Comunidad de Madrid y sus
Organismos Autónomos para dichos años, prevén en sus artícu-
los 53.A) y 29.2, respectivamente, una ayuda por nacimiento de
hijo con una previsión presupuestaria conjunta de 640.078 euros.

De conformidad con lo que antecede, y en uso de las com-
petencias atribuidas por el Decreto 149/2004, de 21 de diciembre,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería

de Presidencia, en relación con el Decreto 45/1992, de 25 de junio,
por el que se modifican las normas relativas a Prestaciones Sociales,

DISPONGO

Base primera

Objeto de la convocatoria

1. Es objeto de la presente convocatoria la distribución del
fondo de 640.078 euros, fijado de forma conjunta en el artícu-
lo 53.A) del Convenio Colectivo para los años 2004, 2005, 2006
y 2007, y el artículo 29.2 del Acuerdo Sectorial para el personal
funcionario de administración y servicios de la Administración
General de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos.

2. La distribución individual no podrá superar los 612 euros
por nacimiento o adopción de cada hijo ocurrido en el año 2004.

3. En el caso de que las cuantías de las ayudas solicitadas
superen los créditos asignados a esta convocatoria, los importes




